
boletín Oficial
¡iones no gratuitas 
sHnea. Pagos por ,

Martes 9 de octubre

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserci 
3 pesetas 
adelantado.
--------—.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS ? Y

Año 1962

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Suscripciones.-Capital, 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías' Grinda, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que por provi
dencia dictada con esta fecha, en 

| el ramo de apremio, dimanante 
déla causa I38, de 1945, por 
homicidio, contra Severiano He
rrera Maté, se ha acordado sa
car a tercera y pública subasta, 
sin sujeción a tipo, por término 
de veinte días, la siguiente finca: 

Una casa que ocupa una ex
tensión de cien metros cuadrados, 
en período de construcción, cu- 
ierto ae tejado solamente un co- 
ertizo de cuarenta metros cua

drados, y éste a tejabana, de la 
Propiedad de dicho penado, si
mada en la calle de la Casca
je núm. 4, del barrio del Ca- 
Prsco, hoy num. 6, que linda por 
e rente, a la calle; por la dere
cha, entrando, con casa de Hi- 
* n° González. Azpeleta; iz- 
qUlerda- otra de Caridad Mari- 
*la’ y esPalda, Nicolás Presa y 
otros.
t ,ua subasta tendrá lugar en la 
Ja audiencia je este jUZga(j0, 

ia nueve de noviembre pró- 
y bofa de las once y media 

a mañana, y para tomar 
arte en ellas, deberán los lici- I 

ladorpe _ •consignar previamente I

en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efecti
vo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consig
naciones a los respectivos dueños 
acto continuo del remate, excep- 
to Ja que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de 
la venta.

Dicha finca, fue valorada en 
la cantidad de treinta y cinco 
mil ciento setenta y ocho pesetas 
con setenta y cinco céntimos, y se 
saca a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de pro
piedad.

Si hubiera postor que ofrezca 
las dos terceras partes de precio 
que sirvió de tipo para la segun
da subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se apro
bará el remate.

Dado en Burgos, a cinco de 
octubre de mil novecientos sesen
ta y dos.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

Servicio Nacional de Pesca
Fluvial v Caza

3.a Región. - Jefatura
En el expediente núm. 374,

de 1961, instruido por infrac

ción de la Ley de Pesca Fluvial, 
contra Antonio Giménez Gimé
nez, de 15 años de edad, vecino 
de Mansilla de Burgos, se ha 
dictado providencia de sanción, 
con fecha 21 de septiembre de 
1962, imponiéndose 100 pese

tas de multa y 80 de indemni
zación.

Y para que sirva de notifica
ción en forma legal al padre o 
tutor del sancionado, actualmen
te en paradero desconocido, se 
expide el presente, para su pu- 

I blicación en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, según se deter
mina en el art. 80-3 de la Ley 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958.

Burgos, 5 de octubre de 1962. 
¡ El Ingeniero Jefe de la Región, 
í F. Lucra.

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Santa Inés

Habiendo sido aprobadas por 
este Ayuntamiento de mi presi
dencia las Ordenanzas fiscales 
que se indican al final, en cum
plimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en los arts. 722 del tex 
to refundido de la Ley de Ré
gimen Local, de 24 de junio d: 
1955, en relación con los artícu
los 218 y 219 del Reglamento 
de las Haciendas Locales, se 
advierte que se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría
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de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser exa
minadas y presentar las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Ordenanzas que se citan
Aprovechamiento de pastos 

en terreno del común.
Por tránsito de animales do

mésticos por vías municipales.
Santa Inés, 2 de octubre de 

1962.-—El Alcalde-Presidente, 
Juan Lozano.

Ayuntamiento de La Aguilera
Instruido expediente de habi

litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

La Aguilera, 5 de octubre de 
1962.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Tordómar
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Tordómar, 24 de septiembre 
de 1962. — El Alcalde, Felipe 
Manso.
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Ayuntamiento de Valdorros ¡
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama- 
oicnes, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri 
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecten a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que los que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valdorros, 3 de octubre de

1962. — El Alcalde, Santiago 
Diez.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Río Urbel

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Pedresa de Río Urbel, 31 de 
septiembre de 1962.—El Alcal
de, A. del Río.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Torresan- 

dino
Habiéndose confeccionado el 

segundo apéndice a la Ordenan
za municipal especial, regulado
ra de la concesión de parcelas o 
suertes del monte El Carras
cal”, de propios de este Ayunta
miento, mediante el sistema de 
arrendamiento a los vecinos de 
esta villa que les interese, consis
tente en aclaración y modifica
ción de los arts. 8.c y 1 1 de 
dicha Ordenanza; en el sentido 
de que a partir de esta fecha, 
los solicitantes y adjudicatarios 
de parcelas del monte citado, 
abonarán en el acto de la •adju
dicación el importe total de la 
renta señalada, en vez de las mil 
pesetas que se consignaron en 
principio, para responder con di
cho depósito del pago de la úl
tima anualidad del arriendo al 
cesar por cualquier causa de las 
señaladas en la referida Orde
nanza y también en el acto de 

adjudicación de la parcela, aque
llos que resulten afectados por 
no ser naturales de ésta, también 
abonarán como mínimo mil pe
setas de la cuota extraordinaria 
que se les hubiere asignado, para 
responder del último plazo de 
este pago, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, al objeto de las 
reclamaciones que contra dicho 
apéndice se puedan interponer, 
conforme preceptúan los arts. 109 
y 1 19 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, texto articulado y 
refundido de 24 de junio de 
1955 y cuyas reclamaciones, se
rán resueltas por esta Corpora
ción municipal.

Advirtiéndose que pasado di
cho plazo no se admitirá ningu
na, elevándose el referido segun
do apéndice a la Ordenanza 
municipal especial citada, al Ex
celentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia, para su 
definitiva aprobación.

Dado en la Casa Consistorial 
de la villa de Torresandino, a 
uno de octubre de mil novecien
tos sesenta y dos.—El Alcalde, 
Evelio Tamayo.

3.278.—D-146,15

Ayuntamiento de Arraya de 
Oca

Autorizado por el Distrito 
Forestal de la provincia, y con 
arreglo al pliego de condiciones 
generales publicadas en el Bo
letín Oficial” de la provincia, 
núm. 216, correspondiente al día 
22 de septiembre del año en cur
so, y que obra en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, se cele
brará el día 23 de octubre, y 
hora de las 11 de la mañana, en 
el salón de actos de este Ayun
tamiento, la subasta de 2.028 ro
ble maderables, con un volumen 
de 254 metros cúbicos de ma
dera y 50 metros cúbicos de le
ña de sus copas, bajo el tipo de 
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tasación de ciento cuatro mil 
cien pesetas (104.100 ptas.), y 
precio índice de ciento treinta 
mil ciento veinticinco pesetas 
(130.125 ptas.).

Dicha subasta se clebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
publicado en el “Boletín Ofi
cial”, núm. 245, de fecha 8 de 
noviembre de 1960, y a las eco
nómicas que fije este Ayunta
miento, y los licitadores para po
der tomar parte deberán estar en 
posesión del certificado profesio
nal relativo a maderas, debien
do presentar las proposiciones 
durante las horas de oficina y 
hasta las trece horas del día an
terior ai señalado para la su
basta, previo el ingreso del 50 
por 100 del tipo de tasación, y 
la fianza definitiva será el 6 por 
100 del tipo de adjudicación.

Si dicha subasta resultare de
sierta se repetirá la licitación ai 
décimo día hábil, contado a par
tir del siguiente al de la cele
bración de la primera y en las 
mismas condiciones que ésta.

Arraya de Oca, 3 de octubre 
de 1962. — El Alcalde, (ilegi
ble).

3.336.—D.-155,15 j 

las plicas o proposiciones, debi
damente reintegradas, hasta las 
diecinueve horas del día 25 del 
actual, como último día hábil 
anterior a la celebración de las 
subastas.

Quintanar de la Sierra, 4 de 
octubre de 1962. — El Alcalde 
accidental, Gerardo Benito.

3.335.—D-88,10

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Pío Molinero Villarreal, Pre
sidente de la Comisión nombrada 
para formular los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamento del 
Sindicato y Jurado de Riego pa
ra la constitución de la Comuni
dad de Regantes “Nuestra Se
ñora de Arandilla”, convoca a 
junta general a todos cuantos 
aprovechen las aguas públicas to
madas de la cuenca del no Aran
dilla, en los puntos siguientes:

Margen izquierda del arroyo 
de la Hoz del Cerro, en la Cues
ta de la Fragua; margen dere
cha del mismo arroyo y fuente 
de la Fragua, en el mismo pa
raje; margen izquierdo del rio de 
las Hoces, en el lugar llamado 

Arandilla-; margen derecha del 
rio Arandilla, en la ermita de 
Arandilla, y margen izquierda 
del rio Arandilla, entre la calle 
de los Remedios, en la villa de 
Huerta de Rey y ]a carretera 
de Aranda de Duero a Salas de 
los Infantes, continua y diaria- 
mente desde el tres de mayo al 
catorce de septiembre, inclusive, 
de cada año, en cuanto a esta 
última.

Asimismo convoca a los indus
triales que de algún modo las 
utilicen

El objeto de esta reunión, en 
junta general, es el de examinar 
los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Ju
rado de Riego, redactado por la 
Comisión de mi presidencia.

La junta general tendrá lu
gar a las veintiuna horas del día 
diez de noviembre del año en 
curso, en los locales de la Her
mandad Sindical local de Labra
dores y Ganaderos de esta villa, 
calle del Obispo Múgica, sin nú
mero.

Huerta de Rey, 27 de sep
tiembre de 1962.—El Presiden
te, Pío Molinero Villarreal.

2.278.- D.-146'15

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

El día 26 de los corrientes, a 
la hora señalada para cada una 
por el Distrito Forestal, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento la 
celebración de las siete subas
tas de pinos y hayas concedidas 
a este municipio en el estado de 
aprovechamientos forestales pu
blicado en el Suplemento al 
«Boletín Oficial» de la provincia 
del día 22 de septiembre pasa
do, en los montes «La Dehesa» 
y «La Manga», allí indicados, y 
ello, con las prevenciones, va
lores de tasación, aumentados 
en un 25 por 100 como precio 
índice, condiciones, etc., conte
nidos en el mismo, recibiéndose

JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ABAJO

Habiendo quedado desierta la segunda subasta de los aprovecha
mientos torestales que a continuación se expresan, se anuncia a terce
ra subasta para el décimo día hábil, contados a partir de! siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, a la hora que 

j se menciona y en la nueva tasación que se indica:

: Hora Aprovechamiento M. c.
madera

M. c. Tasación Indice

10 La Dehesa. — 600 pinos secos y 
derribados..........................89 60 46.300

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de la Junta, hasta 
las catorce horas del día anterior hábil al señalado para la subasta, de
bidamente reintegradas y con arreglo al modelo oficial reglamentario.

Tolbaños de Abajo, 30 de septiembre de 1962. = El Presidente,, 
Alejandro García.

3-331. — D - 110,15


